
Acuerdo de 20 de noviembre de 2025, del Ayuntamiento de Mairena del
Aljarafe, De ampliación de delegación de facultades en la Diputación
Provincial de Sevilla, a través del Organismo Provincial de Asistencia
Económica y Fiscal.

El Pleno Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe el 20 de noviembre de
2025 ha acordado la ampliación de la delegación en la Diputación Provincial de
Sevilla, a través del Organismo Provincial de Asistencia Económica y Fiscal, de
las siguientes facultades:

A) En relación con el impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza
rústica, urbana y de características especiales, las competencias censales, de
gestión y recaudación tributaria y de gestión catastral.

B) En relación con el impuesto sobre actividades económicas, las
competencias censales, de gestión, inspección y recaudación tributaria.

Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con lo
establecido en el art. 7 R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Mairena del Aljarafe, en la fecha indicada en el pie de firma
El Alcalde,

C
ód
.V
al
id
a
ci
ó
n:
4F
P
T
F
S
Z
Y
F
W
S
S
5
Q
5
W
G
A
2
LE
H
E
P
5

V
er
ifi
ca
ci
ó
n:
ht
tp
s:
//m
ai
re
n
ad
el
a
lja
ra
fe
.s
e
de
le
ct
ro
n
ic
a
.e
s/

D
oc
um
en
to
fir
m
ad
o
el
e
ct
ró
ni
ca
m
en
te
de
sd
e
la
pl
a
ta
fo
rm
a
es
P
u
bl
ic
o
G
e
st
io
na
|P
ág
in
a
1
de
1

A
nt
on
io
C
on
de
S
án
ch
ez
(1
de
1)

A
lc
al
d
e-
P
re
si
d
en
te

F
e
ch
a
F
ir
m
a:
12
/1
2
/2
0
25

H
A
S
H
:d
b
21
9c
c8
29
23
bf
3
27
c3
b7
49
11
8f
6
a5
ac

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
33

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
82

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
24

80
08

N
º 

24
8 

- 
vi

er
ne

s 
26

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
02

5


		2025-12-26T01:00:40+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



